
MINISTERIO MINISTERIO DE JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS                                       PARTIDA 10

SERVICIO SERVICIO DE REGISTRO CIVIL E IDENTIFICACION CAPÍTULO 02

FORMULACIÓN DEL PROGRAMA DE MEJORAMIENTO DE LA GESTIÓN AÑO 2019

Objetivos de Gestión

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de medidas para la 
igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año t

(Número de medidas para 
la igualdad de género del 
Programa de Trabajo 
implementadas en el año 
t/Número de medidas para 
la igualdad de género 
comprometidas para el 
año t en Programa de 
Trabajo)*100

            100 %
[(4 /4 )*100]

15.00

2 Porcentaje de controles de 
seguridad de la información 
implementados respecto del 
total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

(N° de controles de 
seguridad de la Norma 
NCh-ISO 27001 
implementados para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información al año t/N° 
Total de controles 
establecidos en la Norma 
NCh-ISO 27001 para 
mitigar riesgos de 
seguridad de la 
información en el año t)
*100

             76 %
[(87 /114 )*100]

5.00

Objetivo 1. Gestión Eficaz (Ponderación: 20.00%)

N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de ejecución de 
Gasto de subtítulos 22 y 29 en 
el año t, respecto del 
Presupuesto inicial de Gasto 
de subtítulos 22 y 29 año t

(Gasto ejecutado de 
subtítulos 22 y 29 en el año 
t/Presupuesto ley inicial de 
Gasto subtítulos 22 y 29 año 
t)*100

            100 %
[(81099005 /81099005 )

*100]

5.00 1

2 Índice de eficiencia 
energética.

Consumo Total de Energía 
(CTE)  en el año  t/Superficie 
Total (ST) del conjunto de 
edificaciones utilizadas por 
el servicio en el año t

X 5.00

3 Porcentaje de ejecución 
presupuestaria en el mes de 
diciembre del año t respecto a 
la ejecución del gasto total del 
 año t

(Gastos ejecutados en el 
mes de diciembre año t/Total 
de gastos ejecutados en el 
año t)*100

             14 %
[(20955413 /149681521 

)*100]

5.00

Objetivo 2. Eficiencia Institucional (Ponderación: 15.00%)

Objetivo 3. Calidad de Servicio (Ponderación: 65.00%)

N° Objetivos de Gestión Ponderación N° Indicadores

Objetivo 1 1.- Gestión Eficaz 20.00 2

Objetivo 2 2.- Eficiencia Institucional 15.00 3

Objetivo 3 3.- Calidad de Servicio 65.00 5

Total 100.00 10



N° Nombre del indicador Fórmula Meta Mide Ponderador Nota

1 Porcentaje de solicitudes de 
Beneficios Penales tramitadas 
dentro del plazo de 8 días 
hábiles, respecto del total de 
solicitudes de Beneficios 
Penales en línea tramitadas 
durante el año t

(Total de solicitudes de 
beneficios penales  
tramitadas en el plazo de 
8 días hábiles desde la 
fecha de creación de la 
solicitud y hasta la fecha 
de término de la 
evaluación de la misma en 
el año t/Total de 
solicitudes de beneficios 
penales tramitadas 
durante el año t)*100

          55.00 %
[(13589.00 /24707.00 )

*100]

15.00 2

2 Tiempo promedio de trámites 
finalizados

Sumatoria de días  de 
trámites solicitados por los 
usuarios, finalizados al 
año t/Nº Total de trámites 
solicitados por  los 
usuarios, finalizados  en el 
año t

X 5.00 3

3 Porcentaje de reclamos 
respondidos respecto de los 
reclamos recibidos en año t

(Número de reclamos 
respondidos en año t/Total 
de reclamos recibidos en 
año t)*100

             98 %
[(12668 /12861 )*100]

15.00

4 Porcentaje de satisfacción 
neta con los servicios 
recibidos de la Institución

Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
satisfechos con el servicio 
recibido por la institución 
(% de respuestas 6 y 7 en 
escala de 1 a 7)
-Porcentaje de usuarios 
encuestados en el año t 
que se declaran 
insatisfechos con el 
servicio recibido por la 
institución (% de 
respuestas entre 1 y 4 en 
escala de 1 a 7)

X 20.00

5 Porcentaje de trámites 
digitalizados con registro de 
transacciones al año t 
respecto del total de trámites 
identificados en el Registro 
Nacional de Trámites del año 
t-1

(N° de trámites 
digitalizados con registro 
de transacciones al año 
t/N° total de trámites 
identificados en el 
Registro Nacional de 
Trámites del año t-1)*100

             50 %
[(38 /76 )*100]

10.00

Sistema Nombre Indicador Transversal N° de 
Compromisos

N° Compromisos 
Específicos (sólo 
indicador género)

Equidad de Genero Porcentaje de medidas para la igualdad de género del 
Programa de Trabajo implementadas en el año t

4 6

Seguridad de la Información Porcentaje de controles de seguridad de la información 
implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

87 0

Trámites Digitalizados Porcentaje de trámites digitalizados con registro de 
transacciones al año t respecto del total de trámites 
identificados en el Registro Nacional de Trámites del año 
t-1

38 0

Compromisos Indicadores Transversales

Modificación de Contenido Programa Marco



Notas:

2 Se entiende por solicitudes de Beneficios Penales en línea tramitadas, aquellas que han finalizado su proceso en el año t, 
independientemente del año en que fueron recibidas en las oficinas de las correspondientes regiones.
El cálculo de lo realizado en el plazo contempla como fecha de inicio aquella en que la solicitud de Beneficios es creada 
en la oficina y finaliza con el término de la evaluación de dicha solicitud, es decir, cuando el usuario puede obtener su 
certificado de antecedentes, donde se omiten, eliminan o mantienen las causas registradas.
Las solicitudes de beneficios penales se clasifican en: Omisiones de Antecedentes que es cuando las anotaciones se 
omiten del respectivo certificado, pero se mantienen en la base de datos, y las Eliminaciones de Antecedentes, que 
implica la eliminación de todo registro del prontuario penal. Se indica que es en línea porque este tipo de solicitudes se 
realiza presencialmente en oficinas conectadas a la red institucional. El usuario, realiza su solicitud de forma  presencial 
en las oficinas del Servicio, el certificado de antecedentes sólo lo puede obtener el interesado o un tercero autorizado. La 
acción del Servicio se rige por el marco normativo establecido por: 1.- Decreto Supremo N° 64 del Ministerio de Justicia 
"Sobre prontuarios penales y Certificados de Antecedentes"; 2.- Ley 19.628 "Sobre Protección a la Vida Privada" y 3.- 
Resolución N° 1600 de la Contraloría General de la República.
Los plazos en días hábiles comienzan a contabilizarse desde el siguiente día hábil a la fecha de solicitud, y hasta la fecha 
de término del proceso. Se entienden inhábiles los días sábados, los domingos y los festivos tanto nacionales como 
locales, en los casos que ello aplique.
En el caso que una solicitud comience en día no hábil, la fecha de solicitud se entiende postergada para efectos de 
contabilización al día hábil siguiente, comenzando por tanto, a contabilizarse el plazo desde el subsiguiente día hábil.

3 Para el indicador "Tiempo promedio de trámites finalizados", el Servicio  medirá el trámite "Pasaportes" el cual se inicia 
con la fecha de solicitud del Pasaporte y termina con la fecha de entrega del documento al requirente. Se excluyen los 
documentos solicitados en Consulados.

Objetivo Indicador/Sistema Modificación

Gestión Eficaz Porcentaje de controles de seguridad 
de la información implementados 
respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, no obstante, 
en el indicador de Porcentaje de controles de seguridad de la 
información implementados respecto del total definido en la Norma 
NCh-ISO 27001, al año t, se agrega el siguiente requisito técnico: El 
alcance del Sistema de Seguridad de la Información corresponderá al 
producto estratégico de Registros Penales específicamente en el 
producto Solicitudes de Beneficios suscritas en oficinas, con alcance 
geográfico para nivel central y las oficinas cabeceras regionales de 
Antofagasta, Maule y Los Ríos. Adicionalmente incluirá en al menos 
un 49,12% (56 de 114 controles) sobre todos los productos 
estratégicos definidos por la institución.

Gestión Eficaz Tasa de accidentabilidad por 
accidentes del trabajo en el año t.

El Servicio compromete el Objetivo de Gestión Eficaz, de acuerdo al 
Programa Marco del PMG 2019 definido en Decreto 324, con 
excepción del indicador Tasa de Accidentabilidad por accidentes del 
trabajo en el año t.

1 Para la evaluación de este indicador se considerarán los incrementos presupuestarios que afecten los subtítulos 22 y 29, 
financiados con transferencias consolidables desde otros Servicios.


